
•Nóm. 21. L u n e i 19 de f e b r e r o de i 8 3 8 . 8 t i 

Se soirnbe en «f ta ciudad en ta 
Cbrería da Miñoa i 6 r§. al met 
llevado i cua de los señorei suscri-
tort», y 19 faera franco de porte. 

Los artículos comunicados j (cw 
.aoonrjo»-&ft se dirigirán i ij R e 

dacción» b ancal de porte. 

/ 1 :: 

BOLETÍN OFICIAL D E LA PROVINCIA DE LEON* 

Gobitrna político de la provincia ¿U León, 
. . . ! 

; CIRCULAR. í 

Por real orden de 28 de abril de 1835 sé 
previno á los Gobiernos políticos elevasen se-
manalmente i S. M , por conducto del Minis
terio de la Gobernación, partes circunstancia^. 
dos sobre cuanto comprende el ramo de pro» 
lección y seguridad pública. Para poder llenar 
aquel1 deber sé insertó con fecha 11 de mayo. 
Boletín n ú m e r o ; 5 3 , la citada real ortten, á 
*a.Continuación, las prfevenciobes optírtunasr 
y i «a píe el mbdelo á qiie debían arregbfse. 
Por aígun tiempo la exactitud de los Alcaldes 
tuvo al eórriente á este Gobierno de cuanto 
apetecía, j le mandaba; pero insensiblemen
te se fueron buscando medios de eludir la 
«orden, yaunós cbn el pretesld de que no ha^: 
hiendo novedad que comunicar era esc usado 
el parte, ya otros atribuyéndolo á un í m -
provo trabajo, y yá. otros en fin escusándose 
.con la falta de ausilio que les prestan los se
cretarios de Ayuntamiento. Y 110 pudiendo 
tnirar cdn indiferencia « t e abandono por et 
que mas de una vez ha sido necesario exigir 
la responsabilidad á los encargados del ramo, 
bien á pesar de un. Gobierno solícito y pater
n a l , cuyos incesantes deseos son los de velaí 
por el bien de los pueblos qué están cometi
dos á su cuidado, economizando en lo posible 
él uso del poder, he dispuesto se observen pa
ra la mejor, mas fácil y mas económica ejecución 
de la referida real orden, las reglas siguientes; 

i.» Las jasticias de todos los puebdos de la provin-
tta r e m i l i r i i i semanalmente á los alcaldes cofist i tú-
eionale» de siu respectivos Ayuntamientos el parta 
qu:: previese la referida real orden de a8 de abr i l , y 
«y»» lo h a r á * á lo» de las cabetas de partidos j u d i -
r ia le», sin qnc por «sto tenfan depende»<:ia de ellos, 
vn t i r*i»(i. • > 

i .» Los alcaldes consütucioñales de las cabezaf 
de Partido, y en donde hubipse dos.' <»l primero,! 
después de fdrmado un- «'xiraAitO dte las. iiúvedadei' 
<jue aquellos conteugun , remi t i rá el sujo c«m el re
ferido extracto, por.<d primer correo á cite Gobier
no político. 

3. * Los partes de m í e habla la regla t.* debe-» 
rda estar los sábados ac cada semana ea poder dá 
los alcaldes de las "cábezas de partido, aprovechan— 
do para ello las ocasiones de coinuuicaciou que sé 
le* presentasen sin dispendio ui gravámea de los pue
blo»; 

4. *' Unos y otros se a r r e g l a r á n a l modelo que se y i -* 
se r ta rá en d Jguiente Boktin, ' . 
, 5.* Los qye faltasen.al cumplimiento de estas re
glas, sufrirán la m u l u desde dos durado» á ocho. 
Según el grado dé la "tulpa y sus circunstaucias. 

6.* En caso de íovasiou de facciosos, asonadas, 
motines, sublevaciones , (¿mores Fundados (le que sé 
a l t é re l a tranquilidad y seguridad pública i r o c u r r e n - i 
ciaádignns de pronto remedio, cuya graduación que
da á j u i c i o , y bajo la responsabilidad dtr los alcaldes,' 
deberán diri j i ise las comunicncioues y partes estra-
ordinarioi'ítu tocar por et couduetb d é l o s de U ca
beza de partido y ií directamente á este Gobierno, 
bien de justicia cu justicia, bien con propio monta
do ó bien del modo mas pronto y rápido qué la* 
circun&Unuas loe-los lo aconsejrh. 

Convencido de que la multiplicidad de órde
nes j circulares y preceptos embaraTiin la admi
nistración, he sido hasta aqui muj^económicoen 
dictarlas; pero por lo mismo estoy decidido i 
hacer ejecutarlas que dictó, njaj.prmente cuán
do estas soii tan ligeras qué ni distraen á los 
funcionarios, ni les gravan con pesos enormes; 
espero pues que con este mismo convenci
miento, los alcaldes me evitarán el mayor de 
todos los sinsabores de mi administración , que 
es el de verme en la sensible necesidad de po
ner en acción el poder .de que me hallo in
vestido, y de tener qué hacer sentir él peso y. 
rigor de la ley á los desobedientes ú omisos. 

León y febrero i5 de i338=.Vig«*f Antonh C « -
Maeko.^Srtt, Alcalda contUlucioanlls Je ta provtnci*. 



fe4 
SUBINSPECCIOiV B E LA MILICIA NAO 

Los señores Comandatifes^áe Tal ̂ Illíoi^ ̂ Nacional de esta ProvindC; 
! , uii'éstado déTuerz^iíela'/que^ñ^^ á/sú )̂áaahdo.'cQ¿. wjeciir i 

' "1'"•rt,v:MODK-
E S T A D O D E L A F U E R Z A " ¿ ¿ que se cótnponi la M. N . L . de todas armas de esta proJinJi 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Bátállon n ° i.0, 2,0 Scc. 

Batallo 
nial. 

j Tenientes ¡Sulitenicn 
Capitule! ' "V' T>Í y iban 

íajudintíj: deradoj. 

SARGEiSTOS Tapb-CABOS 

< C A B A L L F f i 

Eicuadro-
a t i . 

Escuaclron, Compañía o 
- • ícecioa de. . . . . . . . 

1 
• Compa- Gefe». Capitanes 

Tenientei^ Subte-
T Ayu
dantes, 

• ; L 

nientei y 
EorU».i a.»» 

. 1 , •, 

.,! r i 
Í; I, . '",' 

CABOS. 

T IIÍJ';¡ 
i !rr).> 

Tr«n>«<-
tat. 

' t i l 
I toTA: Cuando én el discurso del tiempo de la,remisión de üni Estada á otrO, hubiese ocurrido alga "1 

espresarán por nota con la triayor claridad posible los motivos que liáyata' ^adó margéh' 'á la diferencia; ^ 
parado loa individuos que pertenezcan á Bombero^ cuyo modo se Ipgrajri no confundirlos cph los Arfill 
mismo tiempo otro ^ue la especifiqué. i ' , •.ir;. 

GÉFES DÉ LA P 

INFANTERIA. 

T a l Batallan.., í "íf "'T"> S" Mayor de Batallón D. 
1.; 

El pueblo designado p a r i for
mar la rettnion de toda la fue^a 
en cualquiera, de los caso»-, que 
exije «1 servicio « T..,'.; drstalitc 
tantas teguas d« la capital. 

; . ; • ' - v ; N O T \ 

Se espesarán solamente los nombrei de'los dos Gefes de cada, uno de los Batallones y Escuac'-c 
correspondan. ' ' 

Y se ¡nstrta en el Boletín ojíciat pQra que llegue á noticia de los señores'Comandantes y que cuiden ,< 
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i ~e áervirán pásar á riiis manos.á la mayor brevedad posible, 
i al. presente modelo, bajo su mas estrecha responsábilidad* 

lo.::" " '•• 
r , : ' . ' ' . . . . . . 

CJ*" 4 cort espresion de los armados y desarmados que tiene en el dia de la fecha. 

i Mi l i c ÍA-
TOTAL 

<ie U 
Futría. 

Arroidos. Deiarmá-
dos» 

FUSILES, 

i : ; 

Sal i l t i Uayonetai Cartuche
ra». Bamati 

a. 
Milicia

nos 

TOTAL l ' 
de la ¡Armado^ Dciarroa-

-dot. . 
Tcrciro-

laa. 
Pares de 
Piatalai. 

Sablea j Cirtuche- CartucKoa Piedrai Cakall». Mostvra* 

tn* vanácioto en cnalquíera de las armas de qué sé compone Xk Milicia Nacional de esla provincia, 'se 
j " ¡ n el tütai de la íuetxa'nO se incluirán los oficiales, teniendo particular cuidado en espresar por se-

'Li.aerofi. Tampoco se incluirá en esle Estado la fuerza movilizada, pues, que de ella se remitirá.*! . 

LANA MAYOR .• A 

i •••.,,ir;<i • 

. . . . ! ~ i 

. i : . - i : ¡ i . 

: • •• i : í 
• 1 i 

C A B A L L E R I A . 

^ ^ ^ ^ ^ Comandante 
Sección ¡ j or ^̂ ^̂ f0̂  ̂ » 

El designado para fc&íñ lo es 
el de T. . . . & c . SccT 

i . r. 

aó^ones designando á • « r m a r g e n iapiierdo ' la^denominacipn que llevan según el pariidtf á ([He 

¿fi cumplimiento. León 17 íí¿ febrero de i838.=irf/on50 ÍUI'S <i« Surrá. 1 



*4 
Gobierno político dt la provincia dt León. 

* cmcutA.». 

El artículo íaoa de la ley de 3 de febrero 
de •-i 8a3, previene que todos los Alcaldes cons
titucionales remitan en el mes de enero á los 
Gobierno? políticos, estados que manifiesten 
el número de negocios, dividido en clases, que 
se han prese¡¡iado á la conciliación, y espre-
sivo de los que consiguieron esta, aquietán
dose los interesados, y el de aquellos que por 
no haber habido conformidad, se hubiesen 
elevado ó estubiesen para elevarse á los t r i 
bunales. Y siendo muy pocos los que han 
cumplido este deber, tengo el sentimiento de 
recordársele con la esperanza de que para el 
quince de marzo tendrán cubierta esta obli-
gatíion! Dios guarde á VV. muchos anos. León 
15 de febrero de i838 = Miguel Antonio C a -
mdcho. = Señores Alcaldes constitucionales de 
esta provincia. 

Intendencia de la Provincia de León. 

2Vo/o de las Jinca* nacionales que por. ha^ 
berse hallanado el palor de la capitalización 
está señalado para su remate la hora dt las 
once .de la mañana del día diez y siete de 
mano próximo, 

i.» U n quiñón de hereda-*1^"- ^x*-
¿es del convento de monjas Car- 1 •' -1 
bájalas de esta Ciudad , término 
de 'Gordoncillo compuesto de 
cincuenta pedazos, capitalizado 
en * . . * . 2987» 993 

a.* U n majuelo del conven
to de Carmelitas de Valderas tér
mino de dicho pueblo 351 o 117 

Lo qüe te anuncia al público para cono
cí miento del que pidió la tasación y demás 
licitadores. 

León y febrero i 5 de i838.=£<3urcan0 Gu-
iitrrcL. 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante la plaza de cirujano del 
Ayuntamiento de Renedo de Valdeluejar, á el 
que cía «1 día está agregado el concejo de la 
¿ tupena . Su dotación consiste en treinta car-
fas de pan mediado; cincuenta cuentas de 

lino y la lena necesaria para el consumo .de 
su casa; ajustándose ademas con trece señores 
Sacerdotes y otras personas decentes. Se admit 
ten solicitudes en todo el corriente mes has
ta el 1.0 de marzo en la secretaria de dicho 
ayuntamiento. -

£ n la calle de los Descalzos número 5, pun-. 
to inmediato á las principales dependencias 
públicas, y bajo la dirección de don Isidro 
Llamazares, se estáblece una Agencia Genéral 
que por una moderada retribución se encar
gará de hacer el pago de contribuciones, can-t 
geo de cartas de pago por la anticipación de 
200 millones, estractar, formular, y presen
tar en la Intendencia los recibos de suminis* 
tros, instruir á los pueblos ó sUs>epresentan-
tes en la formación de cuentas de Propios, Pó
sitos dec, responderá consultas gubernativas j 
civiles, y cuidar con la mas escrupulosa exac
titud y religiosidad de cuantos negocios se U 
encarguen, ya pertenezcan á la Exma. Diputa
ción, al Gobierno superior político, ó ácual 
quiera otro establecimiento público. 

Hallándose en esta asociación individuos-
de varias clases y profesiones, algunos cono
cidos por su estimación y noble comporta
miento» no duda la Dirección llenar los deseos 
de cuantas personas ó corporaciones gusten 
honrarla con su confianza. León y febrero 22 
de i838. 

EN ESTA AGENCIA SE COMPRAN V I -
LLEXES DE LOS 200 MILLONES. 

A v i s o . 

Por úl t ima vez se ávisa i los pueblos y 
particulares que están descubiertos en el pago 
de la suscricion al periódico titulado E l A l 
deano , se presenten en la imprenta de Para-
mio calle de la Rúa número 36 á satisfacer tus 
adeudos, si no quieren esponerse i que el 
editor use del dfeíecho que le ásíste.. Algunos 
Ayuntamientos y aun Alcaldes se suscribieron 
y recibieron el folleto titulado f r . Gerundio, 
y tampoco han satisfecho el importe de la s«s-
cricion , también se les recuerda 

"A 

IMPRENTA BE PARAMIO. 


